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sirvan para?calcular con mas acierto.la, "coiifribacion directa que 
ba de. imponerse en;el siguiente.'. De .orden 'de. las, misntas loi 
comunicamos á V..E. con. devolución del expediente, i ' J a de 
qtie dando cuenta á S . M. , tenga, á bien disponer, su .cumplir, 
miento.'.:- • ' - • • ,. • .;" •• •-: .,:..:,..:•;;,! - ' :j rp'-i^ ••'. 

:• Y habiéndolo hecho asi, S.;M.'se; ha servido rjiandar.QOI:; 
munique á V; esta resolución de las. Cortes extraordinarias.,pa^ 
ra su inteligencia .y cumplimiento. Dios guarde.á.V.. .muchos, 
años. Madrid 22 . de Noviembre 'de-1822.=:Mariano Egeal . o 

• Circular número :i.2(^.' ¡.Sección de.Gohierrjo -político.' M 

JíeaZ oVáe/í̂  dĉ  21 de Noviembre de lüuty tobre los suministros JKC, sa hacen d la M. N".. L'..-" 

• ^- • - . ' 1 . ' : • • . : ' . . • ' : ^ / • • • • • - \ •, , '• . -

El señor Secretario, del Despacho .de la . Guerra con fecha, 
.•ir del- presente mes me trascribe la. Real orden siguiente :̂  ,.,t 

Con esta fecha-••digo al señor. Secretario, del Despacho .de 
Hacienda lo que sigue: -Enterado .el- Rey de: los informqs.di-j 
r.igidos á esta Secretaría-de mi i cargo por el. Intendente general 
militar, acerca del* presupuesto á'que. debe "cargarse e l . im.porte 
de los suministros de^'toda especie que se i.hagan á'la Milicia 
Nacional-Local cuando se halle en persecución de facciosos, coa 
otros pormenores relativos á este asüi^o, se ha servido S. M^ 
resolver 'que cuantos efectos .y cantidades se inviertari en."el ex-;. 
presado objeto seart Jde cucnta..del-.presupuesto>:de la Goberna
ción de la-Península, de quien laíMilicia Nicional depende ex-, 
elusivamente.como encargada eni.la conservación del .orden pu? 
blicp en el interior de los pueblos . y Provincias ,. sin, que 
en el Ministerio de- la Guerra: se ténganmelas, noticias in
dispensables de su.fuerza i necesidades y demás circunstancias 
respectivas á su entretenimiento.;:.?ero parabque .pueda, yerifícarr-
se.con el orden debido la formalizacion y reintegro á provi-

.. cib'nes "de;, los'. suministros:\quc franqueare á.dicha. Milicia.,,, coav 
''-forÍTie á la concesión de las Cortes de 23 de Junio último, quie-

rc^^TM/;q"'e -se obséryea'.las'reglas siguientes':'Prijnefa.''Se5iií. 
vitará 4 los Asentistascí'eí Ejército' á que se entiendan con los 
Géfies poltcicús para la rcmisioa de los r ec ibos / percibo de 
im valora, dcdicáodosa al examsa de cilot Ja seccíoa de Cplv 
talktrt<Ud i\\n tmhuctx cada ana d¿ las Secr t̂arlai ác las Dipu-

.¡»ravÍocklcs,á lai<}tie debería íuñmn Im indicados 

Fecha ..2.. 

m^í 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 14/12/1822, p. 19


